CONVENIO DE COLABORACIÓN  Y COOPERACIÓN  ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA  Y  AFECyM
……………………En la Ciudad   de San Fernando del Valle de Catamarca,  a los  8  días del mes de Setiembre  de 2011, entre  la Municipalidad  de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, Provincia de Catamarca,  representada en este acto  por el Señor Intendente  Municipal, Dr. Ricardo Gaspar  Guzmán, DNI Nº   10.424.314, con domicilio   en calle  Sarmiento   Nª1050 de esta Ciudad, por una parte, en adelante  “ La Municipalidad “  y por  la otra parte, la Asociación  Federal  de Educadores  en Cooperativismo y Mutualismo (AFECyM)  representada  en este acto  por el Señor Presidente de la misma,  Profesor  Benito Daniel  Uralde, DNI Nº 8.248.933, con domicilio  legal en  Avenida Corrientes 1327, 2º piso  Departamento 4,  Código Postal (1043)  de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante “La Asociación”,  y ambas partes  denominadas  en conjunto  “ Las Partes” , acuerdan  en celebrar  el presente  Convenio  de Colaboración  y Cooperación  Mutua, que se regirá por las siguientes cláusulas :  

Cláusula Primera: OBJETO DEL CONVENIO 
El Presente Convenio tiene por objeto  articular  acciones , esfuerzos  capacidades  y conocimientos  para mejorar  las competencias  y  habilidades  de los asociados de las entidades  asociativas, dirigentes,  emprendedores  y personal  de las Áreas respectivas en temas relacionados  con el emprendimiento  y la creación   de empresas  sostenibles  y  competitivas  propiciando el entrenamiento   del recurso  humano  dispuesto para tal fin y la capacitación  docente correspondiente  a la Ley de Educación Nacional (LEN) 26206 Art 90º, al igual  que La Asociación pone a disposición de La Municipalidad la plataforma de e-learning  de AFECYM p/EAD.  
Cláusula Segunda: 

 En el contexto  del presente convenio marco las partes   acuerdan coordinar las acciones necesarias a fin  de ejecutar  las  actividades mencionadas, estableciendo  en forma conjunta  fechas, plazas, lugares de ejecución, financiamiento y demás detalles de implementación. 

Cláusula  Tercera: 

Los beneficiarios  de estas actividades serán: todas  las Entidades  Asociativas del ámbito capitalino,  dirigentes, personal de las áreas relacionadas   estudiantes  de todos los niveles y público  general interesado en la temática.  

Cláusula  Cuarta:
 Las actividades   podrán ser propuestas  por  cualquiera  de las partes  pero en todos los casos , la decisión  de efectuarlas deberá ser adoptada de común acuerdo  y  debidamente  instrumentada . 

Cláusula Quinta :  

A los efectos de  lograr  una mayor  eficiencia  y eficacia  en la ejecución  del presente  Convenio, las  comunicaciones  y relaciones entre las partes  se  realizarán a través  de/los responsables  que en cada caso se designen. 
Cláusula Sexta : 
Este Convenio  tendrá  una duración de dos años  a partir de la vigencia  del presente Convenio. El mismo   podrá  ser renovado, por  acuerdo  de ambas partes. 
Cláusula  Séptima  
 Las partes   procurarán  consensuar   cualquier  divergencia  derivada  de la interpretación  y/o  ejecución   del presente  acuerdo y  de los que  en su virtud  se celebren . No  siendo eso posible  se someterán a los Tribunales Ordinarios  de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca,  renunciando  a  otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles incluso el Federal. 
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